
Decreto Nº 26539 de la Junta Departamental de Montevideo al Art. D. 550 
de la Ordenanza Municipal de Tránsito y Transporte de Montevideo referente 
al régimen de categorías en la Licencia de Conducir.

Acondicionamiento Urbano
DIVISIÓN TRANSITO Y TRANSPORTE
SERVICIO DE CONTRALOR DE CONDUCTORES

Palacio Municipal
18 de Julio 1360, PB.
CP 11200
Tel:  1950 2055 

Su licencia para conducir puede ser limitada alguna de las por  
siguientes razones:
a) Necesidad de lentes de corrección para conducir.
b) Posibilidad de conducir sólo en horario diurno.
c) Adaptaciones mecánicas especiales del vehículo de acuerdo a sus 

limitaciones físicas.
d) Otras causas sicofísicas.

Su licencia puede ser negada por las razones:siguientes  
1) Si usted es una persona menor de 18 años.
2) Si usted tiene la licencia suspendida.
3) Si usted es un alcoholista habitual o un adicto a drogas.
4) Si usted está mental o físicamente incapacitado para conducir con 

seguridad.
5) Si usted no aprueba el examen.
6) Si usted es una persona que podría resultar peligrosa para la 

seguridad pública.
7) Si usted posee antecedentes penales (sólo en el caso de licencias 

profesionales).

El buen conductor conoce, entiende y respeta las normas: mantiene su 
vehículo en condiciones seguras de funcionamiento, adapta su velocidad a 
las condiciones físicas y conduce defensivamente contra las faltas de los 
demás.

Independientemente de su edad, un conductor es mental y emocionalmente 
maduro si sus hábitos al conducir reflejan voluntad de compartir las 
responsabilidades de la vía pública en beneficio de la seguridad del tránsito.

Un vehículo en malas condiciones puede ser el culpable de un accidente. 
Todo vehículo, para poder circular, debe estar en condiciones mecánicas y 
reglamentarias adecuadas:

1. Buenos frenos.
2. Buena dirección.
3. Cubiertas sanas, sin desgaste y con adecuada presión de aire.
4. Buenas luces.
5. Limpia parabrisas en buen estado.
6. Bocina.
7. Silenciador y caño de escape en buen estado.
8. Espejo retrovisor.

Categorías de
Licencias de Conducir



Vehículos que habilita cada categoría
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A       18           NO          1         1         1

B      18           NO           2       1-2       2

C        19       1 AÑO        2       1-2       3

D       21       3 AÑOS      2       1-2       6

E       21       2 AÑOS      2     1-2-3      1

 F       23      3 AÑOS       2    1-2-4      4

 G3     21       3 AÑOS      2         1         5

 G1     16           NO          1         1         5

 G2     18           NO          1          1         5

 H       18          NO           2        1      

Vehículos hasta 9 pasajeros, incluido el 
conductor; camionetas y vehículos con 
remolque, con un peso máximo total de 
hasta 4.000 kg.

Vehículos de hasta 18 pasajeros y camiones 
cuyo peso total (tara más carga) no exceda 
los 7.000 kg., pudiendo llevar remolque que 
no sobrepase los 1.500 kg. El examen 
práctico será tomado con vehículos que 
excedan los límites de la Categoría A.

Vehículos de hasta 18 pasajeros y 
camiones simples, pudiendo llevar 
remolque que no sobrepase los 1.500 kg. 
El examen práctico será tomado con 
camiones que excedan los límites de la 
Categoría B.

Vehículos de hasta 18 pasajeros y 
camiones sin límite de carga. El examen 
práctico será  tomado  con camiones con 
acoplado o tractores con semirremolque.

Taxímetros, vehículos de hasta 9 
pasajeros (incluido el conductor), 
camionetas y vehículos con remolque, con 
un peso máximo total de hasta 4.000 kg.

Micros, ómnibus y camiones simples, 
pudiendo llevar remolque que no 
sobrepase los 1.500 kg. El examen práctico 
será tomado con ómnibus de más de 24 
pasajeros.

Ciclomotores de hasta 50 c.c. de 
cilindrada, sin cambios.

Motocicletas y ciclomotores de hasta 200 
c.c. de cilindrada. El examen práctico será 
tomado con motocicletas con cambios no 
automáticos.

Motocicletas sin límite de cilindrada. El 
examen práctico será tomado con motos 
de más de 200 c.c.

Maquinaria vial, agrícola y afines. No 
genera antigüedad para otras licencias. 
El examen práctico será tomado de 
acuerdo a la maquinaria. También se 
podrá conducir maquinarias con 
licencias categoría B, C, D y F.
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